
Número 65. Viernes 16 de Marzo de I860
âMSi

4 cuartos

DE LA PROVKCIA DE LOGROÑO
PARTE OFICIAL.

aOSIERNO
DS LA PROVINCIA DE LOGROSO.

Despacho telegráfico de Ma­
drid á las 3 y 50 minutos de es- 
ta tarde

Él General en Gefe partici- 
pa con fecha de ayer á las 12 
de la mañana que no ocurría 
novedad; que el temporal de 
viento no habia cesado, y que 
continuaba dificultándose el 
desémbarco de víveres, acé­
milas y camellos que estaban 
á bordo de los buques,

Logroño 15 de Marzo de 
1860. —3/anMd ó’omoza.

Observando la frecuencia con que se in­
tenta la suspension de subastas, y de la 
venta de fincas -anunciadas, sin tener en 
cuenta lo prevenido en las Reales órdenes 
de 8 de ’unió y 13 de Diciembre de 1839; 
he dispuesto que se inserten [en este pe­
riódico oficial, asi como la clasificación de 
los montes, hecha por el Cuerpo de Inge­
nieros, á fin rde evitar reclamaciones que 
ho se hallen fundadas en el espíritu de las 
disposiciones, que à coutinuacion ,se es— 
presan. Logroño 9 de Marzo de 1860.— 
Manatí Somoia.

DIRECCION GENERAL DE PROPIE­
DADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por el Ministerio de Hacienda se ha da­
do traslado á esta Dirección general con 
fecha ¡13 del corriente de la Real órden 
que sigue;

Ilrao; Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda 
' comunica con esta fecha al de Fomento la 
Real órden siguiente; Exemo. Sr.; He da­
do cuela á S. M. de la comunicación pa­
sada á este Ministerio por el Gobernador 
de la provincia de Toledo en 2 del actual, 
con laïque acompaña copia de laque dirigía 
con la propia fecha al del digno cargo de 
V. E., relativa á las dificultades y conflic­
tos que está ocasionando á la Administra­
ción la inexactitud con que se ha procedi­
do en aquella provincia á la clasificación 
de los montes púb’icos que deben ó no re­
servarse de la desamortización. Y consi­
derando que la causa que ha producido 
las comunicaciones que dicha Autoridad 
ha dirigido á los Ministerios de Fomento 
y Hacienda, ha sido la suspension de su­
basta de varias fincas reclamada por el 
Ingeniero del distrito, no obstante de no 
constar en la clasificación como invendi­
bles, y ser su procedencia hasta distinta de 
aquella^ de quienes dicho funcionario de­
cía formar parte. Considerando que son 
repetida^ las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio del digno cargo de V E. 
ordenando á los Gobernadnresque su^^pen 
dan subastas de tincas anunciadas, y qué 
si bien sbn cual deben acatadas, producen 
fitecuenléraente dudas y reclamaciones por 
parte de los agentes de la Administración 
económica, alegando razones en pro de 
las causas que les fian impulsado á promo­
ver la venta de las fincas suspendidas: y 
considerando que es de lodo punto nece­
sario. tanto para el buen nombre de la Ad­
ministración cuanto para los intereses del 
Estado, dictar una aclaración que evite la 
perplegidad en que los Comisionados de 
ventas se hallan en el cumplimiento de la 
clasificación de montes, aprobada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E , acla­
ración que debe estar en armonía con el 
verdadero espíritu y le ra del Real decre­
to de 16 de Febrero- de este año y Real 
órden del-dia siguiente dictada para su 
ejecución; la Reina (Q. ‘D. G.) se ha ser­
vido resolver: Prtmero. Que los Goberna­
dores de las provincias no acuerden por 
ningún concepto la suspension de subas­
tas de fincas que no se hallen expresa y 
claramente relacionadas con su denomina­
ción y procedencia en la sección de ex­
ceptuadas de la clasificación aprobada 
por S. M¿ en 30 de Setiembre de este

I
añb. Secundo. Que tampoco la acuerden 
de: fincas vendidas con anlcriodidad à di­
cha aprobación y que se sacan nueva­

Reales órdenes que se citan en la anterior 
comunicación,

DIRÊCGION GENERAL DE PROPIE­
DADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Al Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila dirijo con esta fecha la comunica­
ción siguien e:

Por el Ministerio de Hacienda se ha co­
municado á esta Dirección general, con 
fecha 8 del corriente mes, la Real orden 
que sigue;—limo. Sr.; He dado cuenta à 
la Reina (Q D. G■) de la consulta de esa 
Dirección de 6 del actual en que, con mo­
tivo de la suspension acordada por el Go 
bernador.de Avila de ciento nueve fincas 
anunciadas para la vpula, en el mismo dia 
ó en los próximos al acto del remate, ma­
nifiesta los perjuicios de esta medida é in­
dica ios medios de evitarlos. Enterada S 
M-, y conformándose con lo que V. l pro­
pone, ha leni !oá bien mandar, se preven­
ga à los Gobernadores de las provincias, 
que una vez anunciada la subasta de una 
finca en los Boletines O/iciales, no pueden 
acordar la suspension de la venta sin que 
la queja ó reclam icion que la motive ven ­
ga apoyada en documentos fehacientes ó 
pruebas legales, participando á esa Direc­
ción general eq el mismo correo, ó á lo 
mas en el inmediato, las causas de la refe- 
ida suspension, y sin perjuicio deque des 
e luego, se forme el oportuno expediente 
lara que recaiga la resolución que eorres- 
3onda; y que respecto á la suspension de 
jeñalamientos de subastas, se observa pun- 
ualmente lo que previene el art 103 déla 
nstruccion de 31 de Mayo de 1853, le^ 

niendo presente el término fatal ^de quince 
dias que el .mismo marca para la forma­
ción del expediente, diclámen de la lunta 
provincial de ventas y remisión á la Supe­
rior. De Real órden lo digo á V. l. p ra su 
inteligencia y efectos correspondientes.—* 
Y la traslado á Y. S. para dos propios fi­
nes; encargándole se sirva señalar sin de­
mora nuevo dia para el remate de las ex­
presadas fincas , excep'uan lo aquellas a- 
cerca de las cuales hubierañ existido re­
clamaciones fundadas en documentos feha­
cientes ó pruebas legales; en cuyo caso, lo 
participará V. S, á este Centro Directivo 
según se previene en la preinserta Real 
résolu don; esperando acusará el recibo de 
la presente.

Lo que trascribo á V. S. para su cono­
cimiento y demas fines consiguientes, sir­
viéndose acusar el recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 9 de Junio de 1839.—Luis de Estra­
da.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

mente á subasta en quiebra á perjuicio de 
los primitivos rematantes, no solo porque 
quedaría negativa la responsabilidad im­
puesta á estos por la ley sino porque con 
arreglo al artículo 30 de la Real órden de 
17 de Febrero d» este año las fincas que 
se hallen en este caso deben comprenderse 
en las relaciones de fincas enajenables. Y 
Tercero. Que se aplicará-todo el rigor de 
las Inst-nociones orgánicas á los Comisio­
nados de ventas que promoviesen ó anun­
ciasen en subasta las de mas fincas decla­
radas expresamente exceptuadas en la 
clasificación. De Beal órden lo digo á 
V E. para su inteligencia y efectos cor­
respondientes—Y de la propia Real ór­
den, comunicada por el referido Sr. Minis­
tro, lo traslado á V. I para su debido 
cumplimiento.

Lo que trascribo á V. S para "su inte­
ligencia y gobierno, y á fin de que comu-: 
nique sus oportuna** órdenes para que se 
proceda á la inmediata vei la de todas las 
fincas rústicas sujetas á la desamortiza­
ción que no se hallen comprendidas expre­
samente entre las exceptuadas en la clasi­
ficación aprobada por S. M. en 30 de Se­
tiembre de este año, así como fa de las 
enajenadas antes de dicha fecha y deban 
subastarse de nuevo en quiebra por falta 
de pago de los primitivos rematantes, aun 
cuando hayan sido declaradas como inVen- 

Î dibles en la clasificación citada; y por últi- 
mo; se servirá V. S no acordarla suspen­
sion de subasta alguna, sean cuales fuesen 
las causas que se interpusieran, sin con­
sultarlo anle.s con este Centro directivo; y 
en el caso de que no hu liera tiempo su­
ficiente para obtener contestación, se 
llevará á efecto la subasta, remitiendo 
V. S. los testimonios con expresión de las 
circunstancias ó reclamaciones que se hu­
bieran alegado en contra de la venta, para 
que suspendiendo esta oficina general su 
aprobación acuerde lo que en el particular 
procediese.

Dios guardtvá V. S muchos anos. Ma­
drid 17 de Díciemlire de 1859 — Luis de 
Estrada.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

CLASIFICACION GENERAL

DELOS

MONTES
IIECIII POR El CDERPO BE lüCESIEROS.

en cumplimiento de lo dis­
puesto por Real decreto de 16



de Febrero de 1859, y Real órden de 17 del mismo mes.

provincia de logrov»
MONTES EXCEPTUADOS DE LA DESAHORTIZÍGION, PERTENECIENTES 

AL ESTADO.

Zarzosa .

ayuntamien 
TOS.

VlLLARROYA

PUEBLOS. Í NOMBRES BE LOS MONTES. CASIDA 
aforada.

Hectáreas

• R«arr«.r».l9iïT*î<®)- ' ’ ' 
í Valdelavía , . . . . 551 

739. 1 Dehesa boyal .... 89Zarxosa . ./Mata mala. . . . . 160( Monte Sautiago. . . . 418

Total. * , ... .1 25.661

Encina 
Encina 
Roble . 
Íocina. 
laya..

I.OMINAN- 
TB.

especies.
SUBORDINADAS,

U

»

U

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

AYUNTAMIEN-
I TOS.

Robres

pueblos. nombres db los montes.
CABIDA 
aforada

Hectáreas

Robres...... Monte Viniegra.,........... ' 72

Total....................................72

Haya..

dominan­
te.

ESPECIES.

SUBORDINADAS,

»

MONTES EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION,
PERTENECIENTES Á LOS PUEBLOS.

PARTO» JUDC'AL DE ALFAR».
Alfabo . .\Alfaro. . .¡Sierra de Yerga. .

Total. ....

JArpíEDILLO

Arnedo .

PARTIDO JUDICIAL DE

Arnedillo . . j •>?* • •
I Sierra la Hez . . . 
Barzarzal . . . . 
Calles (Las). .
Cantarranas. . , , 
Planilla de la Virgen.

Ârnedo. . ./Rebollar. ....

Bergasa . Bergasa.

i Umbria ancha. 
Vallaroso. . .
Valle Bustajo .
Valle Bustajo .
Valle Ortigosa.
Dehesadas Galles

f Quiñones (Los j .

• 10.299 Encina ¡Roble.

■ 10.199

ARNED».

.

1.28:
2í

16C
115

1 771
1.931

803
38
64

771
515
450
223

r Raso. 
' Roble.
Raso. . 
Raso. . 
Encina. 
Raso .. 
Roble. . 
Raso. . 
Raso. . 
Roble.. 
Roble. .
toble. . 

Encina.

D 

» 

D 

» 

» 

» 

» 

») 

» 

» 

» 

» 

»

PARTIDO JVDIGUl DE C41ÀHORR1.
ÂLGANADRB . lA/cfl«úfcfrí. .1 Encinar (El) .

, .1 Cuesta de la EstrellaAbséjo
AüTOt Áutol. 5. . .¡ Monte Yerga . . .

Total .| . . . .

96
1.802
1.608

Encina.
Encina. Roble.
Encina.

»

• • 3.506
(Sf continuará.)

Bergasillas. Bergasülas. Î Aidillo y Fuente Cuzana 
í I Valdemez ....
Carbonera

Enciso'

Herce'.

IM UNILLA .

OcON . .

Carbonera.. j Valle Ortiguero y Planilla । 
I de ia Virgen. . . * I 
I Dehesa. ..... 
iHayedo. . . ... .

Enciso. .

fierce . .

Manilla .

Ocon. . .

/ Mingones.....................
Î Monte de Abajo . . . 
I Nevera (Là) . , . . 
\ Toseson. ... . . 
¡Comunero (El), j. . . 

' r Valde Martin. . . . . 
J Santiago La Cuerna. . . 
* 1 Valderrebilla .... 
¡Bardal (El) . . . .

Comunero de Arnedo. . 
Lagarena.....................  
Rebollar fEl) .... 
Ruedas (Las)...
Sierra la Hez .... 
Valejondo . . . . .

IPoyales . . Poyales . .
I Hayedo (El) . . . 
j Mingo Monge . . .

PréJANO . , Préjano. . .
J Val de la Rueda . . 
j Ycaba y Nevera . .
j Valde Mediano, la Lagu 
' na y Cerro alto. .

Quel. . . . Quel . . í Gatur................. ....
Robres: . . Robres. . . ¡ 

Santa Eula-
1 Ordojo . . . .
Valdaoba ....

Santa Eula­ Comunero (El) . .
lia bajera. ha Bajera Valde Martin . . . 

¡Manchones . , . t 
Pascual Ibañez. . . 
Plano de Pedro Gordo. 
Isasa .................  
Umbria del Quemado.

Tudelilla . Tudelilla. .

Türrüngun . Turruncun . Valde Herreros .
Vallejos (Los) . . .
Vallejos (Los) . .
Valnegra ....

450
193
521

1.931
96
83

1.029 
96

128 
1.287

128 
836 
643
89

183
386
64

803 
223

2.703
193
109
223 

31
36

315
64 

964 
113

22 
138
70
43 

102 
643

12
6 

430 
643 
450 I

Raso. . 
Raso. . 
Robie .
Roble .

oble . 
aya..

Encina 
Estepa. 
Raso. . 
Encina 
Raso. . 
Roble . 
Haya. . 
Encina 
Encina 
Haye . 
Raso. . 
Haya.. 
Encina

! Haya . 
Roble . 
Haya . 
Encina 
Encina 
Raso. .
Raso. .
Encina 
Raso . 
Haya.. 
Roble i 
Roble .
Encina 
Raso. .
Encina 
Raso. .
Encina 
Raso. .
Encina 
Encina 
Encina

»
»

Encina. 
Encina y haya.

D 

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Roble. 
»

0

» 
»
» 
»

»
» 
» 
» 
D 
» 
» 
» 
U 
» 
» 
»

»
»

.............. «w a ■ " ' —~———■ - .

SÜSCRICiON
PARA IOS INUTILIZADOS DE AFRICA.

FAMILIAS POBRES DE los MUERTOS

EZCARAY,
NOMBRES. Rs. TU.

).Pablo Alemán. 
Angel. Perez, 
Dimas de la Torre. 
Alejandro Ruiz. 
Sanios de (Francisco. 
Esteban Áíarin. . 
León Perujo. . . 
Juan Ormazábal. 
Norberto Ormazabal. 
Esteban Ormazabal. 
Agapilo los Campos. 
Pedro López. .
Juan Manuel Herran. 
Pedro Manzanos. 
Calisto Esteban. 
Cárlos Miguel. . . 
Pedro Garcia la Riba:

20
40

5
4
5
4

16
20
19
20

5
4
5
8
5
3

40

D .Cenon Perez. . . . 10
Eustaquio Ibañe^. . . 4
Felipe Aguirre. ... 10
Martin Ordañano , So­

brestante de obras pú­
blicas. . ... 19

Francisco Martinez. . 40
Sabino Blanco. . . ? 6 «
Francisco Peña. 6
Ramon Zobalela. . . 4
Juan Escudero. . 2

VILLANUEVA DE CAME 
ROS.

D.Casimiro 
calde.

Sorzano, AI«

Gregorio Garcia, tenien­
te Alcalde. . . .

José Martines Cabrera.
Regidor....................

Manuel Irdigoras idem. 
Antonio Moreno idem. 
Ignaci » de Gregorio, id. 
Bonifacio i Víniegra. Se­

cretario. , . . .
José MaríaMunilla, Pár­

roco y de la comisión.
Manuel Viniegra de la 

comisión. . . .
Juan Ramon Martinez, 

de la ‘comisión y en­
cargado de la cartería 
de esta villa. ...

Santiago Blanco, de ia 
comisión. . .

Simon (landasegui, ve­
cino de Madrid^ resi­
dento en esta.

Patricio Saenz. . . .

40

30

4
4
4

20

10

40

25

30

20

100 
4

Antonio Abeitua. . . 
Donato Sombardo. . » 
Rafael Espi losa.
Andres Belaslegui. .
Tomás Eúces. . . , 

’ Gabriel Saenz. , , .
José Oa.. . . ; . 
Petra Casado. . ,
Miguel Saenz Barron. . 
Miguel del Cerro.
Manuel Olaldo. . . 
Malias Barron 
Marcelino Marcos. * . . 
P< udencio Brieba. . • 
bias Moreno. . . 
José Gonzalez. • . . 
Manuel Saenz. . . . 
Fernanda Arenzana. 
Claudio Alba, profesor 

de primera enseñanza 
de esta villa, dos rs. 
mensuales desde !.• 
de Enero, hasta que 
termine la guerra, y 
son el primer trimes-

José Domingo Iraola. . 
Antonio Criarte. . . 
José Moreno Tejada. ,. 
Juan Bautita Mendiza-

• . . . ,
Leandro Faces . . .

5wMa anterior. .

4
2
3
1
1

40

1
4
4
2
2

4
19 

4

30

6 
a

10

2

751
64.46 5%9

65.216*49

tOGRONO: IMPRENTA DR RüII. i


